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INTRODUCCIÓN

La titularidad de los derechos fundamentales aparece como un 
problema complejo1 de la dogmática constitucional; al menos, más 
complejo que lo que su tratamiento en la doctrina nacional ha permitido 
percibir hasta ahora. A las distinciones que es necesario hacer respecto 
de la titularidad de derechos fundamentales de las personas naturales, 
se suma la discusión sobre el fundamento y extensión de la titularidad 
de los derechos fundamentales de las personas jurídicas, y la necesa-
ria distinción entre titularidad de derechos y legitimación activa para 
demandar su protección.2 Esto es lo que nos venía diciendo el profesor 
Eduardo Aldunate hace varios años atrás, cuestión que, de cierta forma, 
ha motivado el presente trabajo, con el fin de aportar un estudio dedicado 
a este campo, perteneciente a una disciplina tan importante como es la 
de los Derechos Fundamentales.

1  Para Vidal (2007), p. 3: la complejidad de este tema es consecuencia, fundamental-
mente, de que la construcción dogmática de los derechos fundamentales se realizó en un 
determinado momento histórico bajo la égida del liberalismo individualista, de tal forma 
que la noción de derecho fundamental apareció (y sigue apareciendo) referida al ser hu-
mano. En efecto, la ideología liberal concibió los derechos fundamentales como derechos 
del hombre en cuanto tal, derivados de su dignidad como persona. Y esta concepción 
individualista de los derechos fundamentales se incorporó también en las constituciones 
europeas posteriores a la II Guerra Mundial. 

2  Aldunate (2003), p. 201.
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En este sentido, intentando llenar los espacios vacíos dejados por la 
doctrina nacional en la materia, la presente investigación trata sobre 
la titularidad de derechos fundamentales de las personas jurídicas y 
aborda dicha temática desde un punto de vista de su fundamentación, 
los criterios para su atribución a personas jurídicas y los desafíos que 
esta cuestión proclama para el proceso constituyente que nos llevará a 
una nueva Constitución.

Específicamente, en el primer capítulo se aborda la cuestión sobre 
la fundamentación de la titularidad de derechos fundamentales para 
personas jurídicas, aclarando primeramente la diferencia conceptual 
entre titularidad de derechos fundamentales y legitimidad activa ius-
fundamental, para luego describir la fundamentación que ha llevado a la 
dogmática nacional a reconocer la titularidad de las personas jurídicas. 
Por último, se construye una argumentación utilizando el modelo dua-
lista de Gregorio Peces-Barba para fundamentar la idea de titularidad 
de derechos fundamentales de las personas jurídicas como posibilidad; 
es decir, se argumenta desde un punto de vista histórico, filosófico y 
jurídico, buscando una articulación mutua entre ellos que sostenga la 
idea de titularidad en abstracto de las personas jurídicas.

En el segundo capítulo se describe el tratamiento que la Constitución 
Política de 1980 ha consagrado respecto de la titularidad de derechos fun-
damentales de las personas jurídicas, distinguiendo los casos en donde 
aquella ha reconocido explícitamente o implícitamente esta titularidad, 
y aquellos casos en donde no se ha nombrado siquiera a estas entidades 
corporativas al momento de reconocer derechos fundamentales.

El capítulo tercero profundiza sobre el grupo de derechos fundamen-
tales respecto del cual no se menciona a las personas jurídicas de forma 
explícita ni implícitamente como titulares. En este sentido, se pregunta 
por los mecanismos para atribuir titularidad de derechos fundamentales 
a personas jurídicas en estos casos en donde no hay claridad ni certeza 
de titularidad y, para ello, se indaga sobre el desarrollo que la doctrina 
nacional ha entregado al respecto y sobre los aportes que la doctrina 
y jurisprudencia comparada pueden aportar para resolver la cuestión.
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Luego, en el penúltimo capítulo, se sistematizan los aportes nacionales 
y comparados en materia de criterios de atribución de titularidad de de-
rechos fundamentales para personas jurídicas y se propone una fórmula 
para la aplicación práctica de los criterios, con el objeto de entregar al 
adjudicador herramientas jurídico-racionales para atribuir titularidad 
de derechos fundamentales a personas jurídicas en un caso concreto.

En el quinto capítulo se exponen los desafíos que, a nuestro juicio, 
pesarían sobre la nueva Constitución en la materia, sobre todo respecto 
de lo deseable o indeseable que puede resultar tratar expresamente las 
cuestiones de titularidad en abstracto y los criterios de atribución de 
titularidad de derechos fundamentales para personas jurídicas.

Por último, se describe el estado de la cuestión en el Sistema Inter-
nacional de Derechos Humanos interamericano y europeo con la fina-
lidad de abrir la discusión en doctrina sobre la titularidad de derechos 
convencionales de las personas jurídicas en el sistema interamericano 
de derechos humanos como posibilidad.

La importancia y pertinencia de esta investigación vienen dadas por la 
contribución a la solución de problemáticas no resueltas por la dogmática 
nacional y generan nuevo conocimiento, en el sentido de sistematizar y 
proponer criterios para la atribución de titularidad de derechos funda-
mentales, además de entregar una explicación y fundamentación robusta 
para la atribución de derechos fundamentales de las personas jurídicas.

Este esfuerzo tiene, asimismo, una repercusión práctica en la inter-
pretación y la argumentación jurídica que realicen los operadores del 
derecho al momento de resolver cuestiones sobre atribución y protec-
ción de derechos fundamentales de personas jurídicas, pues, al aportar 
enunciados argumentativos para la fundamentación jurídico-racional de 
la atribución de titularidad de derechos, otorga mayor razonabilidad a 
los procesos jurídico-racionales de atribución y protección de derechos 
y, con ello, mayor razonabilidad a las decisiones de los jueces.


